
 

Ibagué Tolima, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

INSTAURADO POR BANCO BCSC S.A. CONTRA LUZ MARY 

QUINTERO HENAO RADICACIÓN No.2010-00313-00.- 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días, el informe presentado por la secuestre BEATRIZ GAITÁN 

MUÑOZ representante legal de VALENZUELA GAITÁN & 

ASOCIADOS S.A.S., para los efectos que consideren pertinentes. 

 

Secretaría, reitere el requerimiento ordenado en auto de 1º de abril 

de 2022, al representante legal de la empresa PATIO ÚNICO POR 

EMBARGO BOGOTÁ S.A.S., dirigiendo la comunicación a la 

dirección comercial física y electrónica indicada en el certificado de 

existencia y representación legal de la empresa, obrante a folios 197 

y 200 del cuaderno No.2. Ofíciese.     

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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